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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco de octubre de dos mil veinte. 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Aecsa S.A. 

Demandado Luis Fernando Ibañez Farieta 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00690 00 

Providencia Inadmite demanda 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré) instaurada por 

AECSA S.A., en contra de LUIS FERNANDO IBÁÑEZ FARIETA, se INADMITE para 

que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte 

ejecutante cumpla los siguientes requisitos:  

 
1. Realizará anotación al margen o en el dorso del título valor haciendo constar 

que dicho instrumento está siendo objeto de un proceso ejecutivo conforme 

lo dispuesto en el artículo 255 del Código General del Proceso.  

 
2. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, deberá aportar las 

evidencias correspondientes respecto del correo electrónico del ejecutado (ej. 

solicitud de crédito, correspondencia cruzada, algún documento proveniente 

de aquel, etc.), a fin de tener certeza de que sí le pertenece. 

 
3. Allegará de forma organizada y legible la escritura publica No. 18.542 del 23 

de diciembre de 2015 y sus notas de vigencia. 

 
4. Complementará el numeral 2° del escrito de medidas cautelares, 

especificando el número de las cuentas bancarias que pretende sean 

embargadas y el banco al que pertenecen, toda vez que las medidas 

cautelares deben recaer sobre bienes plenamente determinados. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

15. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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